
Por medio de esta declaración pública, las organizaciones de la sociedad civil y movimientos sociales firmantes

manifiestan preocupación con la votación del Proyecto de Ley 3283/2021 que, entre otras propuestas, pretende alterar

la Ley 13.260 de 2016 – conocida como Ley Antiterrorismo. En tramitación en el Senado Federal, esta proposición fue

aprobada recientemente en la Comisión de Seguridad Pública y, en esta semana, está previsto que avance hacia la

evaluación y votación en la Comisión de Constitución y Justicia.

Las entidades firmantes de esta declaración acompañan el debate sobre el tema en el Congreso Nacional desde las

primeras articulaciones que culminaron en la aprobación y sanción de la Ley Antiterrorismo, en 2016. El texto aprobado, a

pesar de las reivindicaciones de las organizaciones de la sociedad civil y movimientos sociales, que exigían su veto, y de la

tramitación acelerada y sin el debate público adecuado, es la principal legislación sobre el asunto en Brasil.

La versión inicial de la Ley Antiterrorismo traía consigo previsiones problemáticas al considerar motivaciones “político

ideológicas” como susceptibles de ser caracterizadas como una acción terrorista. De alto potencial criminalizador, el

texto fue criticado por la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que

consideraron que su definición general podría causar la restricción de libertades fundamentales. Una de las grandes

victorias de la sociedad civil, tras una presión intensa, fue la eliminación de este elemento. Esta garantía, sin embargo, ha

sido atacada desde entonces en diferentes proyectos legislativos.

Brasil se enfrenta a una reducción del espacio democrático, en el cual el Poder Legislativo ha utilizado los mecanismos de

los que dispone para alimentar animosidades y promover ataques contra movimientos sociales, organizaciones de defensa

de los derechos humanos y poblaciones específicas. 

Al analizar el PL 3283/2021, verificamos que varias de sus proposiciones recaen en problemas ya señalados en otras

propuestas en tramitación en el Congreso Nacional sobre el tema del terrorismo y que son, con frecuencia, objetivo de

críticas, incluso de la comunidad internacional, o elementos ya vetados en el proceso de debate y aprobación de la Ley en

2016.
  

Entre esos problemas, destacamos: 
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Disturbios civiles como tipo equiparado al terrorismo 

La inclusión y equiparación de “disturbios civiles” a actos terroristas en el § 3º del texto del PL 3283/2021, es realizada de

forma genérica, amplia e imprecisa, recayendo en el peligro de su uso indebido y mala aplicación. Este tipo de previsión

normativa, conforme fue defendido por la sociedad civil durante la tramitación de la Ley 13.260/2016, viola el principio de

taxatividad en el derecho penal, según el cual la norma incriminatoria debe ser elaborada de forma clara y precisa a fin

de evitar interpretaciones excesivas. La excesiva amplitud de la expresión “disturbios civiles”, contraría los estándares

internacionales de derechos humanos y conlleva, necesariamente, una flexibilización de los derechos y garantías

constitucionales.
 
Aparte de eso, el concepto de “disturbio civil”, lejos de pertenecer a la gramática jurídica, se integra al lenguaje policial

de las “tropas de choque” creadas para la contención de “movimientos sociales, organizaciones políticas o grandes

aglomeraciones violentas”[1]. Así pues, la definición del tipo contenido en § 3º, al afirmar que “se equiparan a actos

terroristas las conductas practicadas, por cualquier razón con la finalidad de provocar disturbios civiles, en nombre o a

favor de organización terrorista o grupo criminal organizado que […]“ remite al comportamiento habitual de los

movimientos sociales, a despecho de sus propósitos legítimos.

[1] NETTO, Fernando Antunes. CAPACITAÇÃO EM OPERAÇÕES DE CONTROLE DE DISTÚRBIOS: restauração da ordem e garantia da paz. In. O Alferes, Belo Horizonte, 70 (27): 51-78, enero/junio 2017.



La acción nuclear prevista en el inciso I del § 3º criminaliza la actuación de los movimientos sociales reivindicativos, pues

recae sobre la conducta de obstaculizar o limitar la libre circulación de personas, bienes y servicios. La consideración del §

2º de la Ley Antiterrorismo parece insuficiente para garantizar la exclusión de la tipicidad al transferir a los policías y al

poder judicial la definición de la legitimidad de las reivindicaciones populares.

Por lo tanto, la propuesta contenida en el § 3º, al dispensar los elementos típicos del caput del art. 1º de la Ley

Antiterrorismo, y definir como tipo equiparado al terrorismo conductas practicadas por cualquier motivo – y, así, una

motivación demasiado abarcadora, tal como la “político-ideológica”- y con la finalidad de provocar “disturbios civiles” –

remitiendo a la actuación de las tropas de choque-, hieren de muerte las libertades fundamentales contenidas en el art. 5º

de la Constitución y debe ser rechazada por esta Casa.
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Recomendaciones internacionales sobre Restricciones al espacio cívico debido a
políticas de contraterrorismo

En la 52ª Sesión del Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, realizada en Ginebra entre los

días 27 de marzo y 04 de abril de 2023, fue concluido el proceso de Revisión Periódica de Brasil. Concluyendo el 3er ciclo

(2017-2022) e iniciado el 4to (2023-2027), Brasil recogió 304 recomendaciones hechas por países que integran el Consejo

para la garantía y promoción de los derechos humanos en el próximo ciclo. Dos de ellas enfatizan la importancia de la

escucha de la sociedad civil en debates legislativos sobre el tema del terrorismo, alertando sobre la importancia del

respeto a los acuerdos internacionales de derechos humanos de los cuales Brasil es signatario, y citan proyectos que van

en la misma dirección que las alteraciones propuestas al PL 3283/2021. A continuación el contenido de las recomendaciones

aprobadas: 

149.38 Reconstruir el sistema de participación de las organizaciones de la sociedad

civil en los consejos de políticas públicas y oponerse a las propuestas legislativas,

como los proyectos de ley núms. 1595/2019, 732/2022, 733/2022 y 272/2016, que

pretenden aumentar la legislación “antiterrorista” en el contexto de los

movimientos sociales y las organizaciones de la sociedad civil (Países Bajos);

149.42 Garantizar que la legislación relativa a la lucha contra el terrorismo

cumpla las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos y no

restrinja las libertades fundamentales (México);

En 2022, el Relator Especial sobre el Derecho a la Libertad de Reunión y Asociación Pacífica de la ONU, Clément Voule,

manifestó la misma preocupación en proyectos que, debido a definiciones amplias de terrorismo, pueden dar origen a

legislación que permita la criminalización del activismo y de movimientos sociales, restringiendo libertades fundamentales

y confirmando una tendencia de restricción del espacio cívico[2].

Un año antes, siete Relatores de la organización (sobre Derechos Humanos y Libertades Fundamentales en el Combate al

Terrorismo; Obligaciones de Derechos Humanos para el Desarrollo Sostenible; Promoción de Derechos de Opinión y Expresión;

Derecho a la Libertad de Reunión y Asociación Pacífica; Situación de Defensores de Derechos Humanos; Detención Arbitraria y

Derechos a la Privacidad) publicaron una nota técnica manifestando “profundas preocupaciones” con los proyectos de

reforma de la legislación sobre el tema en Brasil. 

[2] Disponible en: <https://www.conectas.org/wp-content/uploads/2022/04/2022-04-08-Preliminary-observations-Sr-FoAA-Brazil_portuguese-1.pdf>. 

https://www.conectas.org/wp-content/uploads/2022/04/2022-04-08-Preliminary-observations-Sr-FoAA-Brazil_portuguese-1.pdf
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Textos que pretenden expandir la definición de terrorismo, ampliando la lista de actos considerados terroristas, y que
sugieren el aumento de la pena a partir de términos mal definidos, fueron considerados un peligro por su perjuicio a los
principios de legalidad y seguridad jurídica, contraviniendo los compromisos de protección de derechos humanos. Aparte de
eso, se señaló también que procesos legislativos como este deben involucrar una amplia participación de la población y no
deben tramitarse con carácter de urgencia[3].

También en 2021, el Representante Regional para América del Sur del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos, Jan Jarab, envió un comunicado al, para aquel entonces, presidente de la Comisión de Derechos Humanos

de la Cámara de los Diputados, manifestando preocupación por las propuestas de ampliación de la definición de terrorismo

y reafirmando que la legislación no debe restringir ni desalentar el ejercicio del derecho de reunión pacífica[4]. En su

Resolución n° 7/36, el Consejo de Derechos Humanos de la ONU afirmó la necesidad de garantizar que la invocación de la

seguridad nacional, incluso cuando es utilizada para contener el terrorismo, no sea usada de manera injustificada o

arbitraria, restringiendo el derecho a la libertad de opinión y expresión.

[3] Disponible en: <Disponível em: <https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=26450>. 

[4] Disponible en: <Disponível em: <https://www2.camara.leg.br/atividade-legislativa/comissoes/comissoes-permanentes/cdhm/noticias/onu-demonstra-preocupacao-com-projeto-de-lei-sobre-

terrorismo>.

Aumento de la pena de multa impuesta al delito de asociación para el tráfico

Hay que señalar también el aumento de la pena de multa impuesta al delito de asociación para el tráfico, introducida por

medio de enmienda en la Comisión de Seguridad Pública. Las penas de la multa, hoy, pese a que tienen como objetivo la

institución de sanción patrimonial para delitos que repercuten en el campo patrimonial y, por tanto, tienen como motivación

el aumento del patrimonio del agente, constituyen graves “sentencias de exclusión”. Hasta que las multas no son pagadas,

la ejecución de la pena permanece en abierto y los efectos extrapenales de la condena continúan siendo operativos. El

impago de la pena de multa, así, acarrea la suspensión de los derechos políticos (art. 15, III, de la Constitución), que culmina

en efectos en cascada en la vida del ciudadano imposibilitándole hacer cualquier cosa que exija regularidad electoral,

como el CPF regular (número de identificación fiscal), emisión de permiso de trabajo, volverse titular de una cuenta bancaria

o incluso contratar servicios de luz a su propio nombre. Son los efectos colaterales de la condena criminal.

Es bien sabido que la población penitenciaria está compuesta principalmente de hombres jóvenes, negros, con bajos niveles de

educación y pocas oportunidades en la vida antes o después de la cárcel. El aumento de las penas de multa agrava los

efectos sociales perversos de la condena criminal, impidiendo la reintegración social de los exreclusos del sistema

penitenciario, que ya cumplieron las penas privativas de libertad que les fueron impuestos. 

Tomemos los datos de São Paulo, obtenidos por Gabriel Brollo Fortes a través de la Ley de Acceso a la Información: para un

crimen de tráfico de drogas cometido en 2021, la pena de multa varió entre un mínimo de R$18.300,00 y un máximo de

R$8.250.000,00. De media, la pena de multa fijada para el tráfico fue de R$38.300,00. A su vez, apenas el 0,03% de las multas

estipuladas para el tráfico fueron pagadas en el mismo periodo. Eso significa que para la gran mayoría de personas

condenadas, los efectos de la pena no solo se prolongan, sino que son insalvables, pues su pago se vuelve inviable.

El delito de asociación para el tráfico, con frecuencia aplicado cuando el fragrante tiene lugar contra dos personas,

independientemente de la presencia de elementos que indiquen la asociación a alguna organización criminal, así pues, tiene el

efecto perverso de elevar las penas privativas de libertad. Por lo tanto, el absurdo aumento de penas contenido en la

propuesta solamente agrava este escenario, razón por la cual piden las organizaciones que sea rechazado por los

Senadores.

https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=26450
https://www2.camara.leg.br/atividade-legislativa/comissoes/comissoes-permanentes/cdhm/noticias/onu-demonstra-preocupacao-com-projeto-de-lei-sobre-terrorismo
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Conclusiones y petición:

Ante lo expuesto, las entidades firmantes entienden como inconstitucional el PL 3283/2021, al no cumplir los requisitos

impuestos por la Constitución en lo que se refiere al principio de taxatividad; dañando, por consiguiente, el principio de

legalidad, fundamento último del sistema jurídico penal. Así, requieren que la sociedad civil sea escuchada en este debate y

que la propuesta sea rechazada en la Comisión de Constitución y Justicia del Senado Federal.

Firman esta declaración:
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